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del concesionario. se procederá aSU reconoc1mientopor-elCómi
sario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la.
que conste el cumplimiento de estas condiciones"si'Q.q:ue pueda
comenzar la explotación antes de aprobat este acta ·la Oli'ección
General.

5.'" se concede la oeupaci6n de los.terr~nos dedóminio·pub-lico
necesarios pa.ra las obras.· Las servidumbres legales serán decre
tadas. en su C880, por la autori-dad competente,

6....E1agua. que se concede queda &dscri.ta ala. tierr~; que
dando prohibida su enajenación; cesIón o arriendoconlndependen.
cía de aquélla.

v~ La Administración se reserva eldereeho ,de tomar de la
concesión los volúmenes de aguaqueseannece~ario:S,]}8J'a·toda
clase de obras publicas en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla. " , " "

S.a Esta concesión Se otorga pol."'un periOdo denovctlta y
nueve años, contado a partir de 1afech&' de levantamiertt;() del
acta de reconocitniento final, sinper)uiciode ~l'Céro'y salvo el
derecho de propiedad. con laobliga.cIondeejecutar las obras n-&
cesarias para conservar o sustItuir las :servidumbies existentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada. como 'provisional y
a titulo precario para 'los riegos del, periodo comorendidoentre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en>cohsecuimcla ~erredu
cido o suprimido en su totalidad el caudal en e~perio<:l:0!'lo cual
se comunicará en momento opo-rtunopar 'laComis:arfa- de' Ageas
del 'Th.joa los Alcaldes deBan ,Martín dePusa 'y; Malpiea de
Tajo para la'publicación, del correspOndiente edicto para ,conociw
miento de los regante&.

10. Esta concesión queda sujeta 'al' pago ,de1t:arton qlle en
cualquier momentopu-eda establecersepor-elMinisterl0 de Obras
Públicas con" motivo de las obras ," de' regUlación de la· corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pre'tem1enregarquedendollli w

nados en su día por algtin canal.construido por el Estado, ·que4ara
caducada esta concesión; pasando a- int-egrarse aquéllos; en la.:I1ue
va zona. regable y. quedando· sujetos a las nuevas norma-.s:eoonó
mioo-administrativas ql1ese dietencon'carácter. generaL

12. Queda sujeta esta concesión a.las ·di,spOSie1ones 'vig-entes
o que se dicten relativas a la industria ,nac1ona.l, contrato y accI
dentes del trabajo y demás de caráeter -&OO1a1.

13. El concesionario queda obligado a cumplíI",·. ta.ntoen la
construcción como en la explotacióll, las diSposlctones. de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de,las,especies..

14. El depósito constituido- quedaraoorrto fianza aresportder
del cumplimiento de estas condiciones .yserá ·devuelto •después
de ser aprobada el acta de reconocÍl)uentofIna-lde las obr~

15. Caducara esta concesión por' jncumplimiento de"es:ta.s con
diciones y en los ca,.<;os previstos en las. disposiciones· .vigentes,
declarándose aquélla segUn los trám,i~señ-alados, en la.· Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento· de las diSpOsiciones
vigentes.· . .

Madrid, 4 de febrero de 197L-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. ·Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcdón·GeneraJ de obras Hi
dráulicas por la que se concede, a «Mataderos Frigcr
rífieos Españoles, S.A.», unaprovechqmientoae
aguas en el término muni~ipal de Atteijo fLaCoru-.
ña), con destino a refrigeración.

«Mataderos Frigoríficos Españoles,S. A.». ,ha solicitado la 001l
cesio.n.de un aprov~chamien.tod!aguas del rÍO Arteijo, en término
mUIl1~lpal de Arteljo {La Curuna),coz:¡,destinoarefrigera.ción y
usos mdustriales de su factoría, y esta Dirección Geheralha- re-.
suelto:

_Conceder a «Mataderos FrigOrí!1cosEspafioles,S. A.»-. autori
zación para derivar" un caudallX)ntinUódel ,rioArt.eijo: de 30 litros
por se~un~o con.destino a refrigeraci6nyusos'industriales,d,e su
faetona, SItuada en San Martín deSue-vos"entérmi:no.nlunieipal
de Al'teíjo (La Coruña),oon evacUación, al 'mar~las aguas re
siduales. con sujeción a las sigUientes condici"bne,$:,

1.& Las obras se ajustarán al proy~cto que ha serviqo·de base
&- l~ concesión y que por esta Resolución Se a.pr11eba.La:Comi~
sana de Aguas del Norte de España podrá. autoriZar pequeñas
variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento di:)l proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia delaconcesl6n.

2.a Las ohras. empez~án. en el ..pIazo;.de·. tres meses. contado
a partir de la fecha de publicación de la ooncesiónenel «Boletín
Oficial del Estado», y deberán, quedar terminadas a losdiecíocho
meses a partir de la misma fecha.

3.a La A.dminLstración no responde d:elcaudal(¡ue:,se concede.
La Co~I.saJ:la de Aguas del Norte: de 'España.. p<Klráexigir del
ooncesIOnlU'lo.1& adecuación de- la. potencia de -elevación al caudal
continuo que se autoriza. o la imposición de ,cualquier sistema
de ~odi.lla~ión o control del agua derivada. El servicio compro.
bara espeCIalmente qUe el volumen utUizadopor el:eoncesio-n:a.rio
no excede en ningún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia. de ..1as... obrase·.inStalaciones
tanto durante la oon&trucción oomo.en'el perIodo ,de ,explo.tacion
del aprovechamiento, quedarán a cargo de: la COillis.é:Lriade Aguas
del Norte de España.' siendo de cuenta. delconcesionarJo. las re
mun.eraciones y gastos que pOr tUchos conceptósse:originelleo-.n
arreglo a. las disposiciones vigentes,· debiendo darsecuenta-& .bebo-

Qrg.Illsmo 4eIpt'lnclplo .dé 10J tI'&ba.jos•• p""YeZ terminados y
p,rev1o&v180del:'C<JlJCeSi()nario,·'se· procederá··.a su reconocimiento
por el comisarioJ~éOIngeniero en quien delegue. levantándose
acta· en la· que. conste elcumpHmiento·de est~. condiciones, 3in
que pueda . comenzar la· explotación anteade a.probar este acta
la Dirección.General.

5." .SeeoncedeJaocupae1ón de losternnos,de domirJo público
n-ecesariospa.ralll..90br. 'Las servidumbres legales serán decre
tadas.en.·. su .caso por Jaautór1dad .competente.

tV~ E.l'~a,que se concede Clueda. adscrita a los usos indi
cados.quedllndopro~ibidaBU.·enaJenaciÓDj ce$iÓnoarriendo con
independencia de aquellos.,. .

7;& La', AUrninistración se. reserva·el.·derecbo· de tomar de la
concesiqn los·yolúJnenesde .agua' que sean.-neoesarios para toda
clase de obras. publicas en la 'forma que estiIne conveniente, pero
sin perjudiearlasobra.s.~a.qu~lla; . ...•. .

8;" Estaconceslón :seotQrg4 porun.períOdo de ,se.tenta y cinco
años; ~ntad,o'a,pfU't1rde, 11l' fecha ,de levalltamiento del acta de
reconocimiento .!ína!;s1IlperJutciocleterceroy salvo el derecho
de propiedad; ca,n laob-liift\ClÓn<de'ejecutar las obras necesarias
paraconservM.' o sustítuirlas servidumbres existentes.

9,& .••• Queda,·prohlbido:el'vertido ·f\l:C8itlCe· ,pÚQlico, sus riberas
o -márgenes de .e-soombt08 ti .otros materiales, siendo responsable
laSOt.:ledad eonoesionflrla,<1ecuantoS dafiQB puedan producirse por
este motivo al dOJIliniopúbUco, a terceros o a losaprov~en
tOBUlferjQtes. asioomo.& liJ,fauna· a.cUíool~queda-'Q.doob1igadaa
llevar. a cai>o 10$ trabajos qUé la Ad:ministración le 'ordel'le para
l-a e"tracci6n de,Iosescombros've,rtldQ5 al ca.uce:durante las obras.

10.. Estaconcesión qu~ sUje1ia &1 pago del canon que en
cualquier momento puedaes~blece:tseporel:MinIsterio de qbras
Públicas con.· motivo ·de ·las obras de .regUlación de la corTlente
del río realizadas por el Estado.

11.. El concesionarIo .quedaobligaci0a,(:umplir, tanto en la
construcción',c()1l1o enla>~xplota.ci6n, lasd!SpoBlcfones de la Ley
dePesea- Fluvíal para conservación de. las, espeCIes.

12. Tantodurantél-asobrasoomo una vez el aprovechamien
to en expl<;ltllCión,Ja, Sociedad coIlcesÍQnarla deberá observar las
prescripciones: ,~enera-les oontenittasen la Ley y :Et~glamento de
PeSCa Fluvial Y. aaeInás.,laseláusulIMLespeclales siguientes:

al Por mngún coIlceptopodrá dejarse el cauce del rio en seco.
bJ La SQciedad conee"Sionartaproce,derá a instalar en la to

ma de aguasunarejll1a co~luznbreentrebarras.menorde dos
centímetros,.queiInpidaelaceeso de las diversas especies pise!
colas R, la r.e~ de conducción.y..

e) Al objet,o; de,COIllp1"ob8J:.' laacondicIones impuestas y el
nor-malfunc,ionamiento delaprovechamien't<?t:.setá .obligación del
usuario dar' cuenta 'al 8erviclod.e Pesca Conrulental, Caza- y Par
ques· Nacionales.·de la ,fecha de ultimaCIón de ··los trabajo3 y. abo-
nar,conforme a pre$Upuestóque se someterá. a su aprobación,
los gastos del pe1'$011&!' fa.cultatlv()Quereallce.1&.inspece16n.

13. .El ¡;1epósitóconstltuido· quedará como :!ia~za a responder
del .cumplimientO .de ... estas condiciones y. será .devuelto ·después
de ser aprobada.,. ela.cta dereconocimientó final de las obras.

14. LaS9ciedadooncesionariadei)erá someterse a las pres
cripciones que· señ.aleel. Organismo. eompetentereferentesa-! ver
tido marítimQ.

15..... Cadllt:ará esta' concesión por inCllIllplimiento .de estas con';'
tUciones -yen .l()sc~s 'previstos. en' lasdispóSiciones .vigentes.
declarandose:aquélla.-segun ,los trámIte" señalados en la Ley y
Reglaníentode Obras .PUblicas.,

LO que se hace:publioo· en cumplimiento de .las diSposiciones
. vigentes.

Madrid, 13 de tebrero'.de 1971.~EIOirectorgeneral,P. D., el
Comisario central 'de' Aguas;R Urbi&trindo.

RESO?UCION.djf la Dirección General de Obra$ Hi
(káulicas por ,la .. que se hace pública la autorización
co1iCedidaalAyuntamiento ae'Fuengirola para am
pliaCióntLel abastecimiento d.eaylUtS asu población
meclíanU.captaéión de los manantiales Higuerón 11
Ramú'ezYde1subtílveodel río Fuengírola 11 arr01l0
Pajares(~alaga~. .'

El Ayunta.m~ehtode Fuengirola.ha, .solicitado la ampliación del
abastecimiento de ·.aguas .a su .pobla.ción med,iante captación de
los manantiales HIgueron y Ra.mire~ y del subálveo del río Fuen
girola y arroyo Pajares, y este MinisterIo ha resuelto:

Autorizar alAyuntamlento'de Fuengirola. para aprovechar un
citudal-de hasta96Utros!segundoa de aguas, de los cuales 16 li
tros/segundo. procederán dé los manantiaJ,€sHlguerón y Ramírez
40 liptos/seguJido del subálveo delrioFueJlg'tr-olay· otros 40 litros/
segundo del.subálv-eodelarroyo, Pajares, todos'enes en igual tér
mino municipalfprovincia de Málaga), con destino al abasteci
miento de lapoblaciótl, con sujeción a .las siguientes condiciones:

1.. Las obras se .. ajustarán· al. proyectotormulado por la Con
federación Hidrográfica del Sur de, España, ,suscrito en Málaga
en noviembre de 1966 por el Ingeniero deCamlnos don JoSé Luis
Rodr~guez de Torres, por un 1mporte de ejecución material de
tt025;704;63 .pe~ eon ..·las modificacion~que en su día se
acuerden,pare! ~rlo dé ()bras, ..Püb-li~& al ser aprobado
<lefinitlvamente. La CCoIllOu"ia ele J\gUaS<lel Sur <le Espafia po..


